
   CP) KYOCERA 
SOLUTIONS S.A. 

Quito, 4 de diciembre de 2014 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: : - 

Yo, Diana Paulina Lara Charpentier con Cl ++ 1715469563 como representante 

legal de la empresa KMSOLUTIONS S.A. con Ruc No 1792094429001 autorizo al 

Sr. Ángel Humberto Peña García con cedula de identidad Cl 172364414-0 a realizar 

todos los trámites necesarios para la actualización de datos de le empresa antes 

mencionada. 

Por la atención que se sirva dar a la presente mi agradecimiento 

Atentamente, 

    15469563 
Gerente General 

KM SOLUTIONS S.A. 

UIO: Pasaje Juan Boniche N32-40 y Rusia 
Telfs.: 2465668 / 2275798 / 2274746 / 2260692 / 2270839 

GYE: Km 2,5 Av. Juan Tanca Marengo, Cdla Urdenor |! MZ 226 SI. 8-9 

Telfs.: 04-6043710 / 042315408 / 0980426447 

srsaraar menlutinncans nam  



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — DO6.180 
TARÍA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA. En la 
ciudad de Quito D.M., el día de hoy jueves cuatro de Diciembre del dos mil 
catorce; ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero 
del Cantón Quito, comparece la señorita Ingeniera DIANA PAULINA LARA 
CHARPENTIER, portadora de la Cñedula de Ciudadanía No. 171546956-3, 

«quien declara ser Gerente General de la Compañía KMSOLUTIONS S.A.. 
e La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

y estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaz, y con juramento, previa prevención de la gravedad del perjurio y de 
la obligación que tiene de decir la verdad, declara que reconoce como 
suyas propias la firma y rúbrica puestas en el documento que antecede, 
referente a Carta dirigida a la Superintendencia de Compañías, donde se 
lee “Lara Diana”, y que declara que son las que utiliza en todos sus actos 
públicos y privados. Leída que fue a la compareciente la presente 
Diligencia se ratifica en ella y firma conmigp en unidad de acto, de lo que 
doy fe. Esta Diligencia la llevé a efecto al amparo de lo dispuesto en el 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial.- - - / / O 
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